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RESOLUCIÓN Nº 521-2023-VRAC -UAC

               Cusco, 9 de noviembre de 2023.

EL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO.

VISTO: El oficio N° 956-2023-DDA-UAC, enviado por la Directora de Desarrollo Académico, quien 
solicita la aprobación de la Directiva que norma el Procedimiento para acciones de seguimiento a la 
Implementación en la Plataforma Virtual de asignaturas adecuadas al 20% de créditos Virtuales en la 
Modalidad Presencial de la Universidad Andina del Cusco y; 

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Andina del Cusco, es una institución privada destinada a impartir educación 
superior, se rige por la Ley Universitaria Nº 30220; por la Ley de su creación N° 23837; la Resolución 
N°195-92-ANR de la Asamblea Nacional de Rectores, su Estatuto propio y normas conexas que la 
gobiernan, en el marco de la Constitución Política del Perú; 

Que, son funciones y atribuciones del Vicerrectorado Académico el de conducir y supervisar la 
marcha académica de la universidad, normando en materia académica dentro del marco de las leyes y 
del estatuto de la Universidad;

Que, la Dirección de Desarrollo Académico ha procedido a elaborar la Directiva que norma el 
Procedimiento para acciones de seguimiento a la Implementación en la Plataforma Virtual de asignaturas 
adecuadas al 20% de créditos Virtuales en la Modalidad Presencial de la Universidad Andina del Cusco;
por ello, solicita al Vicerrectorado Académico emitir el acto administrativo de aprobación;

Que, por Resolución N° 170-CU-2023-UAC de fecha 3 de mayo de 2023 otorgan facultades 
extraordinarias al Vicerrector Académico y al Vicerrector de Investigación de la Universidad Andina del 
Cusco, para resolver con mayor celeridad las acciones académicas y administrativas de su competencia 
que no tengan implicancias económicas y puedan emitir resoluciones en el marco de sus funciones y 
atribuciones conforme establece el Estatuto Universitario y el Manual de Organización y Funciones, las 
mismas que deberán dar cuenta al Consejo Universitario. 

Por tanto, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220 y en aplicación 
de lo establecido en el Estatuto;

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR: la Directiva N° 9-2023-VRAC-UAC  que norma el Procedimiento para acciones 
de seguimiento a la Implementación en la Plataforma Virtual de asignaturas adecuadas al 
20% de créditos Virtuales en la Modalidad Presencial de la Universidad Andina del Cusco, 
cuyo texto íntegro es como sigue:


